
INFORME DE ACTIVIDADES PRESTADOR DE SERVICIOS 

 

NOMBRE COMPLETO: OTALVARO PRADA ANGEL ANTONIO 

NÚMERO DE CÉDULA: 16.656.928 

FECHA INFORME: 20 NOVIEMBRE 2025 

NÚMERO DE CONTRATO: 4181.010. 26.1.500 - 2025 

CUOTA: QUINTA (5) 

SUPERVISOR DE 
CONTRATO: 

MARIA DEL PILAR DEHAQUIZ FERNANDEZ 

OBJETO DEL CONTRATO: Prestar los servicios profesionales, con el fin de brindar 
soporte a las actividades adelantadas en la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Bienes y Servicios, 

teniendo como fuente de financiación recursos propios. 

LINK PARA VERIFICAR 
EVIDENCIAS 

 
https://drive.google.com/drive/folders/1gcaH6QWn5F9Ux6xwN
uyHrTKZ0FxBwzlN?usp=drive_link 

 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS 
 

De acuerdo con las obligaciones específicas contenidas en el complemento al contrato 
electrónico, ejecuté a cabalidad las siguientes actividades dentro del plazo contractual 
establecido así 

 

Obligacion1. Realizar Visitas técnicas en los predios para verificación de sus instalaciones 
eléctricas que estén conforme al cumplimiento del RETIE; para levantar censos de carga de 
energía eléctrica y de acueducto con el fin de efectuar la liquidación de consumos, y para 
verificar la existencia y el estado de funcionamiento de los equipos de medida de energía y 
acueducto, conexiones fraudulentas, altos consumos, daños y fugas en predios propiedad del 
Distrito Especial  Santiago de Cali. 
 
1.1. Apoyé visita técnica en el Inmueble CALI 17, se observó que los medidores de servicios 
públicos Ac. WL 2022S - 4763, En. U4PR - 0647 existen y funcionando bien. 

 
1.2. Apoyé visita técnica inmueble Estación Policía El Limonar, se observa que el medidor  Ac. 
2022S – 2334 (Frenado), En. D3EJ - 6384 existe y funcionando bien 
Se recomienda hacer gestión ante Emcali (Acueducto) para realizar cambio del producto de 
acueducto. 
 
1.3. Apoyé visita técnica en el Inmueble CAI - Galerías  -, se observa que los medidores de 
servicios públicos Ac.2024S - 1650, En. B3SK - 2418 existen y funcionando bien.  
 
1.4. Apoyé visita técnica en el Inmueble CAI – Ciudad 2000 -, se observó que los medidores de 
servicios públicos Ac. 2019S -.1226, En. B3PD – 1266, existen y funcionando bien. 
 
1.5. Apoyé visita técnica en el Inmueble  CAI – Valle del Lili, se observa que el medidor Ac. 
2024S – 1641, En. D3EO - 6292 existen y funcionando bien.  
  
1.6. Apoyé visita técnica en el Inmueble Bodega Gestión del Riesgo – Edificio Sorrento – se 
observó que los medidores e servicios publico Ac.16BA – 6813, En. ENAP – 5656 existen, el 

https://drive.google.com/drive/folders/1gcaH6QWn5F9Ux6xwNuyHrTKZ0FxBwzlN?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1gcaH6QWn5F9Ux6xwNuyHrTKZ0FxBwzlN?usp=drive_link


medidor de Acueducto funcionando bien, el medidor de Energía se encuentra frenado. Se 
recomienda hacer gestión ante Emcali – Energía – para normalizar el producto de energía. 
 
NOTA: En Diciembre 2 del 2024 , se realizó visita a dicho inmueble y se toma registro del 
consumo de energía 01700 Kwh, , el cual a la fecha de esta visita sigue igual.  
 
1.7. Apoyé visita técnica en el Inmueble Club Puente Palma - se observa que los medidores de 
servicios públicos Ac. 17 - 4047, En. D3EJ - 0286, existen y funcionando bien.  
 
1.8. Apoyé visita técnica en el Inmueble Estación Policía Meléndez - se observa que los 
medidores de servicios públicos Ac. 2019S – 1377, En. B3SK – 4224 existen y funcionando 
bien. 
 
1.9. Apoyé visita técnica en el Inmueble Biblioteca Publica La Buitrera, se observó que el 
medidor de En. D3EJ – 4417 existe y funcionando bien. El medidor de Acueducto NO existe. Se 
recomienda hacer gestión ante Emcali para normalizar el producto de acueducto.  
 
 

  

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL: según lo 
establecido en el contrato de prestación de servicios “CLÁUSULA SEGUNDA, 
PARÁGRAFO I: Para la realización de los pagos, el CONTRATISTA deberá acreditar 
que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al sistema de 

seguridad social integral, así como los propios del Sena, ICBF y cajas de compensación 
familiar, cuando corresponda, conforme la normativa vigente aplicable.” y “CLÁUSULA 
SEXTA: AFILIACIÓN AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y ARL. El CONTRATISTA 

se obliga a mantener al día el pago correspondiente a los sistemas de seguridad social 
en salud, pensiones y ARL de acuerdo con las bases de cotización establecidas en las 
normas vigentes. Me permito informar que he realizado el pago de la Seguridad social 

respectiva de la siguiente manera: 

 
Mes vencido:    Mes anticipado: _ X_ Extemporáneo:    

No DE PLANILLA DE PAGO:1076943875 IBC DEL PAGO REALIZADO: $1.848.000 

FECHA DE PAGO: 6 NOVIEMBRE 
2025 

MES DE PAGO SS: NOVIEMBRE 2025 

OBSERVACIÓN: N/A 

Atentamente, 
 

Nombre del contratista 

C.C. 16.656.928 


